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RESUMEN 

Se valora las actuaciones de la policía nacional frente a la violencia psicológica e 

influencia durante la investigación y proceso penal, en la ciudad de Huaraz, durante 

el año 2021, en el cual se planteó el siguiente problema sobe ¿Cuáles son las 

actuaciones de la policía Nacional frente a la violencia psicológica y su influencia 

durante la investigación y proceso penal peruano? Ahora, se presica el siguiente: 

Objetivo General: Determinar la relación entre las creencias y percepciones, como 

factores determinantes en la Actuación Policial frente a la intervención de las 

denuncias de Violencia de Pareja contra la Mujer en las Comisarías del Distrito y 

Provincia de Huaraz. Del mismo modo se establece los siguientes objetivos 

específicos: a). Identificar las creencias sexistas de los agentes policiales 

relacionados con la violencia de Pareja contra la mujer. b). Evaluar la percepción 

de gravedad de los agentes policiales ante situaciones de Violencia Pareja contra 

la Mujer. c). Conocer los procesos de intervención de los agentes policiales ante 

diferentes situaciones de Violencia de Pareja Contra la Mujer. Analizar la 

intervención policial en casos de Violencia de pareja contra la Mujer en las 

comisarías de Huaraz de la provincia de Huaraz. El enfoque de investigación, 

cualitativo. 

Palabras Clave: Policía Nacional, Violencia psicológica, Investigación, Proceso 

penal, Actuación de efectivos del orden. 
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ABSTRACT 

The actions of the national police against psychological violence and influence 

during the investigation and criminal process are valued, in the city of Huaraz, 

during the year 2021, in which the following problem was raised about what are the 

actions of the police National against psychological violence and its influence during 

the Peruvian criminal investigation and process? Now, the following is specified: 

General Objective: To determine the relationship between beliefs and perceptions, 

as determining factors in Police Action against the intervention of complaints of 

Intimate Partner Violence against Women in the Police Stations of the District and 

Province of Huaraz. Similarly, the following specific objectives are established: a). 

Identify the sexist beliefs of police officers related to intimate partner violence 

against women. b). Evaluate the perception of seriousness of police officers in 

situations of intimate partner violence against women. c). Know the intervention 

processes of police officers in different situations of Intimate Partner Violence 

Against Women. To analyze the police intervention in cases of intimate partner 

violence against women in the Huaraz police stations in the province of Huaraz. 

The research approach, qualitative. 

Keywords: National Police, Psychological violence, Investigation, Criminal 

process, Acting of law enforcement officers. 



I. INTRODUCCIÓN

Antes de comenzar, la breve presentación acerca de esté itrabajo ide índole 

investigativa inos va a illevar ia ideducir ique las actuaciones de la policía nacional 

frente a la violencia psicológica y su influencia durante la investigación y proceso 

pena; el respeto del imperio de la Ley itiene ique iver icon ilos ivalores imorales iy iéticos 

idel personal policial, del ciudadano ien ila isociedad, isino itambién ide isus iautoridades, 

ien iel ipresente icaso ide ila iPolicía iNacional idel iPerú; icuya iactuación iy ifunción ise 

ilegitima iconforme ia ilos ifundamentos ide inuestra iconstitución iy iLey iespecífica. iDe 

iotro ilado, ievaluar ilos ifactores isociales ique ihan icontribuido ien ila ipérdida ide 

icredibilidad iy iconfianza ien ilos iefectivos idel iorden idurante isus iintervenciones; 

igenerando ipor iconsiguiente ique imuchos iciudadanos ihan isido iinvestigados iy 

isentenciados ipor iel iDelito ide iViolencia iy iResistencia ia ila iAutoridad; iy icuyas 

isanciones ipenales ihan isido iincluso imateria ide icontroversia ipor isu iinsegura 

iefectividad iy iproporcionalidad. iEn primer orden con respecto a la Problemática nos 

hemos planteado el siguiente problema sobe ¿Cuáles son las actuaciones de la 

policía Nacional frente a la violencia psicológica y su influencia durante la 

investigación y proceso penal peruano? 

Con ello lo que queres es dar una justificación, que será basada en ámbitos de 

procedimientos y en ifactores ique ideterminan ila iactuación ipolicial ien ila iintervención 

ien icasos ide iviolencia ide ipareja icontra ila imujer ien ilas icomisarías iespecializadas ien 

iviolencia icontra ila imujer iy ilos iintegrantes idel igrupo ifamiliar, ise irealiza iporque iexiste 

ila inecesidad ide ierradicar ila icontinuidad ide ila iviolencia ihacia ila iMujer, iproblema 

isocial idebido ia ila idiscriminación, idesigualdad iy ilas irelaciones ide ipoder ique iejercen 

ilos ihombres isobre ilas imujeres. iLas icaracterísticas iparticulares ide ila iviolencia ihacia 

ila iMujer irequieren iuna iactuación iespecífica iy icalificada. 

Empezemos por las icomisarías que son iimpartidas por múltiples especializades 

que son iuna ide ilas iprincipales iinstituciones idonde ilas ivíctimas ide iviolencia isolicitan 

iayuda, isiendo inecesario iapoyar iel itrabajo ide ilos ipolicías, idefiniendo iclaramente iel 

ialcance ide isu iintervención iy ilos iprocedimientos ide iactuación ique iposibiliten 

irespuestas iadecuadas. iEl ipersonal ipolicial ique iinterviene ien ilos icasos ide iviolencia 
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icontra ila imujer, itiene ila iocasión ide iconvertir ila iatención ien iuna ioportunidad ide ique

ilas imujeres iejerzan isus iderechos icon ilibertad iy idignidad, ien iparticular iel iderecho ia 

ivivir iuna ivida isin iviolencia. iY iasí ierradicar, iatender, iprevenir iy isancionar ilos iactos ide 

iviolencia tal como refiere la ley 30364.  

Fijemonos en que hay más de una y varias iocasiones en donde, ila iforma ide

iintervenir iante iun iincidente ide iviolencia idepende ide ila idecisión ide ilos iagentes 

ipoliciales, ipues ideben idarse icuenta ide ila isituación, iinterpretarla icomo iuna 

iemergencia, isentirse iresponsable iy idecidir iayudar. 

Sobre ello podemos afirmar que los dogmas iy iconocimientos, ique son mantenidas 

ipor ilos iagentes ipoliciales, iinfluyen ide imanera isignificativa ien isu iforma ide iintervenir.

iPor iello isurge ila iimportancia ide irealizar iuna iinvestigación ial irespecto ie iidentificar ilos 

ifactores ique ideterminan ila iactuación ipolicial ien ila iintervención ien icasos ide iviolencia 

ide ipareja icontra ila imujer, ique ipueden isuponer iun iobstáculo ipara ila iigualdad ide

iacceso ia ilos iservicios ipoliciales. iEn ieste isentido, ise ipretende irealizar iun iaporte ien 

iel ianálisis, ila icomprensión iy ila ireflexión icrítica isobre ila imanera ien ique iinterviene ilos 

iagentes ipoliciales ien ilos icasos ide iviolencia ihacia ila imujer, icon iel ifin ino isólo ide 

iproducir iconocimiento, isino ide iplantear iun iinsumo ique ienriquezca ilos idistintos 

itrabajos ide iinvestigación ique ise irealizan icon iesta iproblemática. iEl iresultado ide iesta 

iinvestigación ipodrá isistematizarse ipara iluego iser iincorporado ial icampo ide ila 

iciencia, iya ique ise iestaría idemostrando ila irelación ique ipodía iexistir ide imanera 

iconstante ientre ilas ivariables ique ise iestudian. 

Esto mismo nos lleva a obtener una justificación práctica de acuerdo a los valores 

éticos y educación de los efectivos policiales. 

Por tanto, esta ipresente iinvestigación es idesde iel iTrabajo iSocial, ique pretende ino 

isólo ianalizar, ientender, iexplicar io iinterpretar, isino iir imás iallá iy ilograr iuna 

itransformación ien ila irealidad io ial imenos icontribuir iun iaporte ipara ilograr iese icambio, 

iorientados ien ila iequidad, ibienestar iy iel idesarrollo isocial. iEl itrabajador isocial ise 

icaracteriza ipor iasumir iun icompromiso isocial iy ipolítico. iInterviene iy ibusca iel 

idesarrollo ihumano iy iequitativo ide ilas ipoblaciones ique ison iexcluidas. i 

Dada los siguientes temas que se van a valorar, hay que tener en cuenta que el 
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iprofesional isocial, iconocedor ide ilos irecursos isociales iexistentes, iútil ia ila ihora ide 

iprestar iuna iatención iintegral iy ies iuna ide ilas imás iindicadas ipara irealizar 

idiagnósticos iy iproponer iestrategias ide iacción ipara ienfrentar ilos iproblemas 

isociales. iY ipuede icontribuir ien ila ieficiente iatención ia ila imujer ivíctima ide iviolencia ien 

iel isistema ipolicial. iTeniendo iestas ireferencias ise ipretende iabrir iel icampo 

iocupacional idel iTrabajador iSocial ien iel isistema iPolicial. 

Por lo cual vamos a dar un mayor estudio es preciso señalar en este proyecto de 

tesis el Objetivo iGeneral: iDeterminar ila irelación ientre ilas icreencias iy ipercepciones, 

icomo ifactores ideterminantes ien ila iActuación iPolicial ifrente ia ila iintervención ide ilas 

idenuncias ide iViolencia ide iPareja icontra ila iMujer ien ilas iComisarías idel iDistrito iy 

Provincia de Huaraz.  

Debemos considerar que a través de este mismo modo se establece los siguientes 

objetivos iespecíficos: ia). iIdentificar ilas icreencias isexistas ide ilos iagentes ipoliciales 

irelacionados icon ila iviolencia ide iPareja icontra ila imujer. ib). iEvaluar ila ipercepción ide 

igravedad ide ilos iagentes ipoliciales iante isituaciones ide iViolencia iPareja icontra ila 

iMujer. ic). iConocer ilos iprocesos ide iintervención ide ilos iagentes ipoliciales iante 

idiferentes isituaciones ide iViolencia ide iPareja iContra ila imujer. 
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II. MARCO TEÓRICO.

Primigeniamente, hacia todo lo referido nos vamos a iremitir ia ila iverificación

ide ilos iantecedentes iInternacionales relacionados a nuestro tema de 

investigación. Tenemos a:  

Leon y Quinahuano (2018), en su Tesis denominada “La violencia psicológica 

contra la mujer o miembros del núcleo familiar, en el Código Orgánico Integral 

Penal aplicado a la Legislación Ecuatoriana”, donde luego del análisis 

concluyeron que: 

Más que una investigación lo que realmente se quiere concientizar y presentar 

el itrabajo illeva ial ilector ia idilucidar isobre ila inecesidad ide ireformar iel icontenido

idel iartículo i157 ide iCOIP. iLa iinvestigación iestá iplanteada idesde iun ienfoque

iconstitucionalista iy idesde iel ipunto ide ivista idel iDerecho iInternacional ide ilos 

iDerechos iHumanos. iEn ieste isentido, ila ireforma ipropuesta ise ifundamenta ien 

iel iprincipio ide iproporcionalidad ipenal, ide iacuerdo icon ila igravedad idel idaño 

ique icausa ila iviolencia ipsicológica ien isus idiferentes iniveles ial ibien ijurídico 

iprotegido ipor iel iordenamiento ijurídico. iAsimismo, ise iplantea ila iaplicación idel 

iprincipio ide itipicidad iy ilegalidad. iSe idefiende ila inoción ide ique itanto ila 

iconducta itípica icomo isu isanción ideben iestar iestatuidas ien iley iformal, iy

ievitando ila iutilización ide iconceptos ijurídicos iindeterminados ique iincrementan

ila idiscrecionalidad idel ijuzgador iy iprovocan ila iarbitrariedad ide iquien iaplica ila

inorma. iCon ibase ien iestos iantecedentes, ise ipropone iun iproyecto ide ireforma 

ijurídica, ien ivirtud ide ila ipotestad iconstitucional iconferida ial ilegislativo ipara 

ireformar ilas ileyes, iy ien isu iobligación ide iadecuarlas iformal iy imaterialmente ia ilo 

iprescrito ipor ila iConstitución. 

Yépez y Terán (2017), en su Tesis denominada “Procedimiento Directo 

aplicado en delitos flagrantes de violencia intrafamiliar con carácter 

psicológico según el Código Orgánico Integral Penal”, luego de un análisis 

concluye que: 

En esté aspecto lo que analiza la no es más que otra cosa que tener la imanera

iclara iy isucinta, icómo ise ivulnera iel iderecho ia ila idefensa ique itiene iel iprocesado

icon ila iaplicación idel iprocedimiento idirecto, ien ilos icasos ide iviolencia
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iintrafamiliar ipsicológica, ique iconoce iel iJuzgado ide iGarantías iPenales ide ila 

iciudad ide iCayambe. iEl iprocedimiento iactualmente icuenta icon iel iescaso 

itiempo, ide itan isolo idiez idías ipara ila ievacuación ide isendos iperitajes, iademás 

ila ifalta ide iinfraestructura iy ipersonal icalificado, iconlleva ia idejar ial iprocesado, 

iindefenso ifrente ia ila iacusación ique isustentará iFiscalía ien ila iaudiencia ide 

ijuicio. iEs ipor iello ique ien iel ipresente itrabajo, ise irecomienda ila ireforma idel iArt. 

i640 inumeral i2, iinciso isegundo, ien iel ique ise ideberá iexcluir ide ieste 

iprocedimiento ia ilos icasos ide iviolencia ipsicológica iintrafamiliar. iSe ianalizan ila 

iefectividad ide iaplicación idel iprocedimiento idirecto ien iel iderecho ia ila idefensa 

ide ilos iprocesados, iespecíficamente ien ilos icasos ide iviolencia ipsicológica 

iintrafamiliar, itomando icomo icaso ide iestudio ila iciudad ide iCayambe. iSe 

idetermina iademás ila ivulneración idel iderecho ia ila idefensa idel iprocesado icon 

ila iaplicación idel iprocedimiento idirecto ien ilos idelitos ide iviolencia ipsicológica 

iintrafamiliar, ise irealiza iel idiagnóstico ide ilos iefectos ijurídicos ique isufre iel 

iderecho ia ila idefensa icon ila iaplicación idel ieste iprocedimiento iy ise ianalizan ilos 

icasos iespecíficos ide iviolencia ipsicológica iocurridos. 

Chipana (2018), en su Tesis denominada “Factores que determinan la 

actuación policial en la intervención en casos de violencia de pareja contra la 

mujer en las comisarías del Distrito de Paucarpata Arequipa – 2017”, luego de 

un estudio minucioso concluye que: 

Entre todo ello la ipresente que lleva como título “Factores ique ideterminan ila 

iActuación iPolicial ien ila iIntervención ien iCasos ide iViolencia ide iPareja icontra ila 

iMujer ien ilas icomisarías idel idistrito ide iPaucarpata iArequipa i2017”, iestuvo 

iorientado ia iestablecer ilos ifactores ideterminantes ide ila iActuación iPolicial iy isu 

irelación icon ila iIntervención ien iCasos ide iViolencia ide iPareja icontra ila iMujer. iY 

que es de iuna iperspectiva icuantitativa ise irecopiló iinformación itanto ia inivel 

iprimario icomo isecundario. iEs iimportante iseñalar ique ilos idatos iprimarios 

ifueron irecogidos idirectamente ide ilos iagentes ipoliciales ide ilas icomisarías idel 

idistrito ide iPaucarpata, ipara ilo icual ise iaplicó iun icuestionario iPara iel 

iprocesamiento iy ianálisis iestadístico ide ilos idatos ise iutilizó ila iestadística 

idescriptiva ie iinferencial. iLos iresultados ide ieste iestudio irevelan ique ila 

iactuación ipolicial ien ila iintervención ide ilas idenuncias iViolencia ide iPareja
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icontra ila iMujer iestá iinfluenciado ipor ilos iEstereotipos isexistas iy ila iGravedad

ipercibida ide ilos iincidentes ide iviolencia ide ipareja. iSe iencontró icomo 

iprincipales iestereotipos isexistas ien ilos ipolicías, ila iasignación idel irol 

ireproductivo ia ila imujer, iatribución ide iconductas ide idependencia ia ila imujer iy

iatribución ide iinestabilidad iemocional ia ila imujer. 

Posteriormente, nos iremitiremos ia ila iverificación ide ilos iantecedentes

inacionales irelacionados ia inuestro itema ide iinvestigación. iTenemos ia: i 

Nicolás (2018), en su Tesis denominada “La Capacidad Estatal de la Dirección 

de Lucha Contra la Violencia Familiar de la Policía Nacional del Perú en el año 

2015” concluye que, En ilos iúltimos iaños, ilos iíndices ide iviolencia ifamiliar ihan 

icrecido, idesencadenando iproblemas imás igraves icomo iel ifeminicidio i(CEPAL, 

i2000). iPor isu iparte, iel iEstado iperuano iha iimplementado iun iconjunto ide 

imedidas, iprogramas iy ileyes ique ibuscan idefender ilos iderechos idel iniño iy ila

imujer i(Urbano iy iRosales, i2014). iEn ieste icontexto, inos iinteresa ipreguntarnos 

i¿Cuál ies ila icapacidad ide ila iDivisión ide iLucha iContra ila iViolencia iFamiliar ide ila

iPNP, ien ilas iacciones ide iprevención, iatención ide idenuncias iy iprotección ide ila

iviolencia ifamiliar iy isexual ique iafectan ia ilas imujeres iLima iMetropolitana, ien iel 

iaño i2015? iNos iinteresa iexplicar ilos imecanismos ielaborados ipor ila iPolicía

iNacional idel iPerú ipara iprevenir ila iviolencia ifamiliar. iLa iinvestigación ibusca 

iaporta ial iestudio ide icapacidad iestatal ien iel iEstado iperuano, ihaciendo iun 

ianálisis iespecífico idel idesempeño ide ila iPolicía iNacional idel iPerú ifrente ia iun 

iproblema ipúblico iy ide isalud. iDe iesta iforma, ise iespera icontribuir icon 

iinformación ide iutilidad ipara ila itoma ide idecisiones. iPara iello, ise iprestará

iespecial iatención ia ilos irecursos ieconómicos, ilogísticos, inormativos iy ide

icapital ihumano ide ila iDirección ide iLucha iContra ila iViolencia iFamiliar ide ila

iPNP. iFinalmente, ila iinvestigación ies iimportante iporque icontribuye ien ila 

igeneración ide iinformación iacadémica iy iconocimiento, icentrando iel ifoco ide 

iatención ia ila iPolicía iNacional idel iPerú iprotectora ide ilos iderechos iy ilibertades

ide ilos iciudadanos, isobre itodo ia iaquellas iunidades ipoliciales ique iles iincumbe 

idesempeñar iun ipapel ifundamental ien ila iprotección ide ilas imujeres ivíctimas ide 

iviolencia ifamiliar. iLa iinvestigación iconcluye ique ipese ia ilas ilimitaciones

iinstitucionales ise iha imejorado ila iatención ia ila iviolencia ide ihacia ila imujer, itanto 
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ien iactividades ide iprevención, iatención ide idenuncias iy iprotección ide ilas 

ivíctimas ide iviolencia. i 

También se puede ver que en icuánto ia ilas iteorías ipertinentes ial itema 

ipropuesto, ise ihan iconsignado ilas imás iútiles ia ilos ifines ide ila iinvestigación.Por 

ila iinvestigación ide ieste itema, ise irevisó ialgunos itemas ique itienen icorrelación 

icon ilos itérminos iutilizados ien iel iplanteamiento idel itítulo ide ila itesis, itenemos ila 

iobligación ide ianalizar ilas ipalabras iutilizadas iy iexplicar ila iposición ique 

imantienen idiferentes iestudios del derecho, por tanto, tenemos algunas 

definiciones con respecto a: 

1.- Policía Nacional del Perú (PNP) 

La iPolicía iNacional idel iPerú como tal, ies iuna iinstitución idel iEstado 

idependiente idel iMinisterio idel iInterior, icon ipropia iautonomía iadministrativa iy 

ioperativa; icon icompetencia iy iejercicio ifuncional ien itodo iel iterritorio iperuano. 

iDe iacuerdo ial iart. i166 ide ila Constitución Política del Perú su finalidad 

fundamental es garantizar, mantener y restablecer el orden interno del país; 

presta protección y ayuda a todas las personas sin excepción y a la 

comunidad. Y así garantizar iel icumplimiento ide ilas iLeyes iy ila iseguridad idel 

ipatrimonio ipúblico iy iprivado. iPreviene, iinvestiga iy icombate ila idelincuencia, iasí 

icomo ivigila iy icontrola ilas ifronteras. iLa ifunción ipolicial ise ienmarca identro idel 

ipoder ique ila ipolicía idel iEstado icumple ien isu icondición ide ifuerza ipública, ipara 

ivelar ipor ila iprotección, iseguridad iy iel ilibre iejercicio ide ilos iderechos 

ifundamentales ide ilas ipersonas, iel inormal idesarrollo ide ilas iactividades ide ila 

ipoblación iy iprestar iapoyo ia ilas idemás iinstituciones idel iEstado, ien iel iámbito ide 

isus icompetencias iy ifunciones. 

La Policía Nacional del Perú, cuenta con EL SISTEMA NACIONAL 

ESPECIALIZADO DE JUSTICIA PARA LA PROTECCIÓN Y SANCIÓN DE LA 

VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES E INTEGRANTES DEL GRUPO 

FAMILIAR creada mediante DECRETO LEGISLATIVO Nº 1368 (Artículo 4. 

Implementación c. Policía Nacional del Perú: disponer que las Comisarías y 

las Divisiones Especializadas cuenten con personal especializado para el 
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cumplimiento de sus funciones en el marco del Sistema), publicada en el 

Diario el Peruano con fecha 29 de julio de 2018. 

Desde iese iorden ide iideas, ipara ilas idenuncias ipor iviolencia ifamiliar icuenta icon 

ilas iComisarías ide iFamilia idependientes ide ila iDirección ide iLucha icontra ila 

iViolencia iFamiliar i(DIRLCVF) iy ilas iSecciones ide iFamilia ide ilas iComisarías 

idependientes ide ilas iRegiones iy iFrentes iPoliciales. 

Existen niveles ide iatención ide ila iViolencia idesde ila iPNP: iA. iPrimer iNivel: 

iAtención iTelefónica i-Central ide iEmergencia i105. iLa idenuncia ipuede iser 

idirecta io iindirecto ia icargo ide iterceros. iB. iSegundo iNivel: iUnidades

iMotorizadas. iEl iPersonal ide iPatrullaje iMotorizado itoma iconocimiento idel

ihecho ia itravés ide ila iCentral i105 io ipor iinformación idirecta idel iagraviado/a io ide 

iterceros. iC. iTercer iNivel: iComisarías iespecializadas ide ifamilia iy isecciones ide

ifamilia ide ilas icomisarías ibásicas iPNP. 

Las Instrucciones ide ila iPolicía iNacional idel iPerú ien ilos icasos ide iviolencia 

icontra ila imujer. iA. iConocimiento ide ilos ihechos ipor ila iPolicía iNacional idel iPerú 

iLa iPolicía iNacional idel iPerú, iindependientemente ide ila iespecialidad, iestá 

iobligada ia irecibir, iregistrar iy itramitar ide iinmediato ilas idenuncias iverbales io 

iescritas ide iactos ide iviolencia ique ipresente ila ivíctima io icualquier iotra ipersona 

ique iactúe ien isu ifavor isin inecesidad ide iestar iinvestida ide irepresentación ilegal. 

En cuanto al registro ise irealiza ide imanera iinmediata ien iel iaplicativo irespectivo 

idel iSistema ide iDenuncia iPolicial i(SIDPOL) iy, ien iausencia ide iéste, ien iel 

iCuaderno, iLibro io iFormulario iTipo. iEl iregistro ide ila idenuncia ies iprevio ia ila

isolicitud idel iexamen ipericial. i 

El idiligenciamiento ide ilas inotificaciones ile icorresponde ia ila iPolicía iNacional 

idel iPerú iy ien iningún icaso ipuede iser iencomendada ia ila ivíctima, ibajo 

iresponsabilidad. 

Dirección ide ila iinvestigación ipenal ipor iel iMinisterio iPúblico iCuando ila iPolicía 

iNacional iDel iPerú irecibe iuna idenuncia ipor ila icomisión ide ipresunto idelito, 

icomunica ide imanera iinmediata io iremite iel iinforme io iatestado ipolicial ia ila

iFiscalía iPenal ia iefectos ide ique iactúe iconforme ia isus iatribuciones. iEn iel 
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iinforme io iatestado ipolicial ique idirija ial iJuzgado ide iFamilia, ila iPolicía iNacional 

iDel iPerú iidentifica ia ila iFiscalía iPenal ique irecibió idicha icomunicación. 

Contenido idel iInforme io iatestado ipolicial iLa iPolicía iNacional idel iPerú iremite ial 

iJuzgado ide iFamilia, identro ide ilas iveinticuatro ihoras ide irecibida ila idenuncia iel 

iinforme io iatestado ipolicial, iel imismo ique icontiene icomo imínimo ila isiguiente

iinformación: i1. iNombre, inúmero ide idocumento ide iidentidad, idirección icon iel 

irespectivo icroquis ide iubicación ide ila ivíctima, iconsignando iademás iel inúmero 

ide iteléfono ifijo iy/o icelular iy/o icorreo isi ilos ituviera. i2. iNombre, inúmero ide 

idocumento ide iidentidad, idirección icon iel irespectivo icroquis ide iubicación ide ila

ipersona idenunciante, ien icaso isea ipersona idistinta ia ila ivíctima iy iconsignando

iademás iel inúmero idel iteléfono ifijo iy/o icelular iy/o icorreo ielectrónico isi ilo 

ituviera. i3. iNombre, idocumento ide iidentidad, idirección icon iel irespectivo

icroquis ide iubicación ide ila ipersona idenunciada, iconsignando iademás inúmero

ide iteléfono ifijo iy/o icelular iy/o icorreo ielectrónico isi ilo ituviera. iFecha idel ihecho

ique ise idenuncia. iResumen ide ilos ihechos ique imotivan ila idenuncia. iPrecisión 

ide ilas idiligencias irealizadas ien ila ietapa ide iinvestigación. iInforme isobre ilas 

idenuncias ipresentadas ianteriormente ipor ila ivíctima ipor ihechos isemejantes. 

iInforme irelativo ia isi ila ipersona idenunciada iregistra idenuncias ianteriores isobre 

icualquiera ide ilas iacciones isancionadas ien ila iLey. iInforme irelativo ia isi ila

ipersona idenunciada ies ifuncionaria, ifuncionario, iservidor io iservidora ipública 

ide iacuerdo ial iartículo i425 idel iCódigo iPenal. iInforme irelativo ia isi ila ipersona

idenunciada itiene ilicencia ipara iuso ide iarmas. iFicha ide ivaloración idel iriesgo

idebidamente illenada. 

El iinforme io iatestado ipolicial iincluye ilos imedios iprobatorios ia ilos ique ituviera 

iacceso ila iPolicía iNacional idel iPerú ide imanera iinmediata, itales icomo

icertificados imédicos io ipsicológicos ipresentados ipor ilas ivíctimas, igrabaciones, 

ifotografías, imensajes ia itravés ide iteléfono io imedios idigitales, itestimonio ide

ialgún itestigo, ientre iotros. 

Continuidad de la investigación policial. - Ante ila icomisión ide ihechos ide 

iviolencia ique ipuedan iconstituir idelitos, ila iPolicía iNacional idel iPerú icontinúa 

ilas iinvestigaciones ibajo ila idirección idel iMinisterio iPúblico, isin iperjuicio ide 
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itrasladar ila idenuncia iy isus iactuados ial iJuzgado ide iFamilia ipara iel idictado ide 

ilas imedidas ide iprotección icorrespondientes. 

Actuación en caso de flagrancia. - En icaso ide iflagrancia, ise iprocede iconforme

ia ilo iprevisto ipor iel iartículo i446 idel iCódigo iProcesal iPenal, isin iperjuicio ide

icomunicar ilos ihechos ial iJuzgado ide iFamilia ipara ique iadopte ilas imedidas 

icorrespondientes. 

Ficha de valoración de riesgo. - Es iun iinstrumento ique iaplican iquienes ioperan 

ilas iinstituciones ide ila iadministración ide ijusticia iy itiene icomo ifinalidad idetectar

iy imedir ilos iriesgos ia ilos ique iestá iexpuesta iuna ivíctima irespecto ide ila ipersona 

idenunciada. iSu iaplicación iy ivaloración iestá iorientada ia iotorgar imedidas ide 

iprotección icon ila ifinalidad ide iprevenir inuevos iactos ide iviolencia, ientre iellos, iel 

ifeminicidio. 

Descripción del problema: La iinvestigación ipenal irequiere ide ilas itécnicas

ipertinentes icon iel ipropósito ide idescubrir ila iverdad ia icuesta ide idemostrar ique 

ila iadministración idel iEstado ino isolamente ideje iser iimparcial, isino 

ifundamentalmente iobjetiva. iEl iderecho icomo iproducto isocial itiene isu ipropia 

idinámica, ipero icuando ise itrata ide ilas ipersonas ia iquienes iestá idestinado iel 

iderecho icon ila idebida iregulación ide ilas iconductas iestán icondicionadas ia ilos 

iescenarios ijurídicos ique iestán idestinados ia icumplir icon ila iley ivigente, ipor ilo 

ique iinstrumentaliza ilos imecanismos ipara ique ise iejecuten icon iel imayor inivel. 

El iEstado iapuesta ipor imejores itécnicas ide iinvestigación icomo ilo ihace ilos

iEstados iUnidos, icomo ineurotransmisores io iel iuso idel ipolígrafo io ila 

iadministración idel isuero ide ila iverdad. iEn iese icontexto iel icódigo iprocesal 

ipenal iactual iinstrumentaliza ilos imedios isuficientes ipara iencontrar ila iverdad,

isanciona inuevas itécnicas, icomo itambién iinstituciones iauxiliares ique 

icoadyuven ia iaplicar ilas isanciones ia ilas ique ihubiera ilugar. iPara iresolver iun 

iasunto ilitigioso ipenal iexisten iherramientas iprocesales ipreliminares, isi ibien iel 

ifiscal ies iel ititular ide ila iacción ipenal, idebe iestar iinmerso ien iuna isecuela ide

ietapas iy iactos inecesarios, iasí icomo isujetos icon isuficiente icompetencia ipara 

ique iviabilicen ila iinvestigación. iLos imagistrados isegún ila inorma iprocesal
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ipenal, iestán iautorizados ipara ique isoliciten iel iapoyo iincondicional ide iotros 

iórganos inecesarios ipor irazones idiversas. 

En imateria ipenal ijuegan ipapel iimportante ilas ipericias io ilos iresultados ide

ilaboratorios; io ila iparticipación ide ilas iuniversidades ia itravés ide isus 

iprofesionales iespecialistas; ipero icuando ise itrata ide ihechos icuya iinvestigación 

ies ide ialta iespecialización, ise itiene ique iconcurrir ia ila isección iespecialidad ide ila

ipolicía inacional idel iPerú. i2 ila ipolicía inacional itiene icompetencia ipara iiniciar 

iuna iinvestigación, icuando ilos ihechos ise ihayan iproducido ien iflagrancia, io ila

iaceptación ide iuna idenuncia ide iparte, ien icualquiera ide ilos icasos, ila ipolicía 

itiene ila iimperiosa inecesidad ide idar icuenta ial ifiscal ipara ique ise ipueda iinstruir 

ide ilos iactos ide iinvestigación ipolicial, iy ireciba iinstrucciones ide iéstos, ien

isalvaguarda ide ilos iintereses ide ilas ipartes idel iproceso. iHoy ila ipolicía iya ino ies 

iuna iisla icomo ilo iera iantes, ipero itampoco ipuede iatribuirse iconsideraciones 

idonde ino ies icompetente. iDel iresultado ide ilo iinformado ipor iel ipolicía ise 

idesprende iel idenominado iatestado ique iera itoda ila iexplicación ide ilo iactuado ia 

iese inivel, iy iel iinforme ipolicial icomo ile idenomina ihoy iel inuevo icódigo iprocesal

ipenal. 
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III. METODOLOGÍA

3.1. Tipo y diseño de investigación 

El tipo de investigación es básica. El enfoque es cualitativo, Hernández et al. 

(2014), menciona que este enfoque valora los acontecimientos del proceso 

natural, asimismo, para hallar la interpretación de las preguntas de 

investigación, se realiza a través de la recolección de datos. 

Tipo: Será de tipo básica, según Sánchez (s.f), porque se busca la 

interpretación y el planteamiento de posibles soluciones, pero sin pretender 

cambiar las leyes. Asimismo, Palomino et al. (2015), menciona que este tipo 

ayuda a posteriores investigaciones, ya que se realiza a través de teorías, sin 

el propósito de una aplicación inmediata. 

Diseño. Será de diseño no experimental, transversal y retrospectivo, según 

Domínguez (2015), menciona que en primer lugar se observan los fenómenos 

del marco natural, y en según lugar, estos van a ser analizados. 

3.2. Categorías, subcategorías y matriz de categorización 

Problema General: 

¿Cuáles son las actuaciones de la policía Nacional frente a la violencia 

psicológica y su influencia durante la investigación y proceso penal peruano? 

Objetivo General: 

Determinar ila irelación ientre ilas icreencias iy ipercepciones, icomo ifactores 

ideterminantes ien ila iActuación iPolicial ifrente ia ila iintervención ide ilas idenuncias

ide iViolencia ide iPareja icontra ila iMujer ien ilas iComisarias idel iDistrito iy iProvincia 

ide iHuaraz. 

Objetivos Específicos: 

a). Identificar ilas icreencias isexistas ide ilos iagentes ipoliciales irelacionados icon 

ila iviolencia ide iPareja icontra ila imujer. 

b). Evaluar ila ipercepción ide igravedad ide ilos iagentes ipoliciales iante

isituaciones ide iViolencia Pareja contra la Mujer. 
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c). Conocer ilos iprocesos ide iintervención ide ilos iagentes ipoliciales iante 

idiferentes isituaciones ide Violencia de Pareja Contra la Mujer. 

Categoría 1: 

Factores a favor de las actuaciones policiales. 

Sub Categorías: 

Seguridad. 

Oportunidad. 

Protección. 

Categoría 2: 

Violencia psicológica. 

Sub Categorías: 

Violencia de los padres. 

Violencia de los demás familiares. 

Violencia de personas ajenas a la familia. 

3.3. Escenario de estudio 

En cuanto al lugar donde se ejecutó la investigación, se advierte que se 

desarrolló, mediante la distribución de entrevistas a profesionales 

especializadosn, en la ciudad de Huaraz. 

3.4. Participantes 

Participarán abogados y docentes especialistas en Derecho Penal y Derecho 

Procesal Penal, para esta investigación, los cuales tienen conocimiento 

respecto al tema materia sub-examine. 

3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Técnica: en el presente trabajo de investigación la técnica que se utilizará es 

la entrevista, ya que se llevará a cabo una conversación directa y formal, entre 

el entrevistador y los entrevistados, mediante la formulación de preguntas de 

forma oral y en otras de forma escrita, para que de esta manera se recaude 

las apreciaciones de los especialistas según su experiencia, para luego ser 

cotejada y aproximada a nuestro tema. Para Gallardo (2017), menciona que 

este método para recopilar información es valioso, ya que se realizará a través 
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de preguntas abiertas a especialistas del tema, para conocer su opinión de 

acuerdo a sus experiencias. 

Instrumento: se utilizará el instrumento: guía de entrevista, donde se 

encuentra plasmadas las interrogantes, formulando las preguntas pertinentes, 

para que, de esta manera podamos obtener las opiniones de los especialistas. 

3.6. Procedimiento 

La iprimera ietapa: iserá iuna iactividad iexploratoria iabierta ipara iasegurar ique 

ieste ifenómeno ise iresuelva igradualmente ien ifunción idel ipropósito ide ila

iinvestigación, iy ien icada imomento ide iobservación iy icomprensión, ise ibase ien

ilos iresultados ide ila iobservación iy iel ianálisis, ien iesta ietapa, ise iespecifica iel 

icontacto iinicial icon ila irecopilación ide idatos. 

La isegunda ietapa: iEste itambién ies iun ievento, ipero itécnicamente iserá imás

isistemático ique iel ianterior, ien icuanto ia ila irecopilación ide idatos, ilas imetas 

itambién ideben iusarse icomo iuna iguía ipara irevisar ipermanentemente ila ibase

iteórica ipara ifacilitar ila iidentificación ie iinterpretación ide ilos idatos. 

La itercera ietapa: iComparada icon iactividades ianteriores, iactividades ide 

inaturaleza imás iconsistente, imediante ianálisis isistemático, iobservación, 

iactividades ide ianálisis iy iactividades imás iprofundas iorientadas ia iobjetivos, 

icon idatos iy ifundamento iteórico icomo imeta. 

Estas iactividades ise ihacen iobvias idesde iel imomento ien ique ila iobservación iy 

iel ianálisis ise iaplican ia ilos isujetos ide iinvestigación, ies idecir, ila iunidad ide

ianálisis ino ies ila irecolección ide idatos, icomprender iy iexplorar isu icontenido icon 

iel iapoyo ide ila ibase iteórica ique iconstituye ila irevisión ide ila iliteratura. 

3.7. Rigor científico 

En el informe final, se tuvo en cuenta en que, se basa en el uso racional y 

metodológico de la información, la cual es recolectada de diferentes autores e 

investigadores, por lo que es importante señalar que el rigor científico es un 

debate abierto porque no existe un criterio para la investigación cualitativa, por 

lo anterior, la transferibilidad se utiliza como un estándar riguroso, para medir 
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la aplicabilidad de este estudio cualitativo se debe decir que la transferibilidad 

nos permite extender los resultados de este estudio a otras poblaciones. 

3.8. Método de análisis de datos 

Para analizar los datos lo realizaremos a través del método interpretativo, 

mediante la observación de documentos, es decir, se recogerá información de 

las entrevistas, y la doctrina para posteriormente realizar un análisis general, 

contrastando informaciones. 

3.9. Aspectos éticos 

Al respecto, siendo que la tesis es original, porque se ha respetado el Decreto 

Legislativo N°822, que tipifica el derechos de autor, así como normas, morales 

y sociales es así que, la presente investigación se ha elaborado teniendo 

como base las normas de la Universidad César Vallejo, en tal sentido, se ha 

citado toda la información de acuerdo a las nomas APA, asimismo, se ha 

pasado el programa Turnitin para que se evalúe el grado de similitud, teniendo 

como respaldo el reporte que emite dicho programa. 
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN

4.1. Resultados 

Primera contrastación: ¿En su experiencia, existe seguridad en la actuación 

policial, frente a la intervención de denuncias de violencia de pareja contra 

la mujer? No, dado que existe falta de preparación por la institución a los 

efectivos policiales y una autoeducación, por parte de los mismos, muy 

aparte del hecho que los casos de violencia familiar, muchas veces son 

ignorados por los órganos de justicia y sobre todo por el tema de la 

corrupción, ya que un dicho es bien cierto, el de que solo hay justicia para 

los que tienen dinero o influencias. 

¿En su experiencia, existe oportunidad en la actuación policial, frente a la 

intervención de denuncias de violencia de pareja contra la mujer? EL caso 

va a depender al ciento por ciento de la denunciante o agraviada, ya que 

muchas veces estas por miedo, duda, comentarios ajenos y desconfianza 

con el sistema de justicia, las mujeres desisten o prefieren no denunciar a 

sus agresores. 

¿En su experiencia, existe protección en la actuación policial, frente a la 

intervención de denuncias de violencia de pareja contra la mujer? El respaldo 

jurídico y laboral de los efectivos policiales intervinientes de estos casos, se 

ha descuidado mucho en la actualidad, añadiéndole la falta de preparación, 

son factores que incrementan el riesgo de que se produzcan malas 

intervenciones policiales, y por ende consecuencias perjudiciales para los 

efectivos. Y es de menester importancia mencionar que en algunas 

ocasiones los órganos de justicia, a través de sus representantes, no apoyan 

las intervenciones policiales, por motivos personales u otros, hecho que 

también debería erradicarse de nuestra sociedad. 

¿En su experiencia, la violencia de los padres, incide en la violencia de 

pareja contra la mujer? 

En su gran mayoría de los casos, no todos obviamente, pero en nuestra 

actual sociedad machista, e ignorante del Perú. Esta es una cadena que se 
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viene arrastrando de generación en generación, tanto que hasta se ha vuelto 

un aspecto consuetudinario en algunas sociedades. 

¿En su experiencia, la violencia de los demás familiares, incide en la 

violencia de pareja contra la mujer? Por supuesto que sí, porque una 

persona agresiva y explosiva no solo puede agredir a sus familiares, sino 

también a su propia pareja u otros desconocidos. 

¿En su experiencia, la violencia de personas ajenas a la familia, incide en la 

violencia de pareja contra la mujer? No en gran porcentaje, pero al observar 

estas actitudes en otras personas, puede existir el deseo o conformidad de 

imitar esos comportamientos agresivos. 

Segunda contrastación: ¿En su experiencia, existe seguridad en la actuación 

policial, frente a la intervención de denuncias de violencia de pareja contra 

la mujer? Sí, el personal interviniente de inmediato reacciona ante los actos 

de agresión poniendo en salvaguarda la integridad de la víctima de violencia. 

¿En su experiencia, existe oportunidad en la actuación policial, frente a la 

intervención de denuncias de violencia de pareja contra la mujer? Sí, una 

vez que se inicia el procedimiento para la interposición de la denuncia, de 

inmediato se solicitan las medidas de protección al Juzgado 

correspondiente. 

¿En su experiencia, existe protección en la actuación policial, frente a la 

intervención de denuncias de violencia de pareja contra la mujer? Sí, se 

sigue el procedimiento respectivo, salvaguardando la integridad de la 

víctima, lo cual ocurre desde el primer momento que se toma contacto con 

la víctima, alejándola del agresor y no permitiendo contacto alguno entre 

ambos. 

¿En su experiencia, la violencia de los padres, incide en la violencia de 

pareja contra la mujer? No, la violencia de los padres hacia los menores se 

da indistintamente del sexo. 

¿En su experiencia, la violencia de los demás familiares, incide en la 

violencia de pareja contra la mujer? Sí, la mayoría de victimas de violencias 

son mujeres y los agresores son sus parejas. 

¿En su experiencia, la violencia de personas ajenas a la familia, incide en la 
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violencia de pareja contra la mujer? Sí, la gran mayoría de víctimas de 

violencia fuera del entorno familiar son mujeres. 

Tercera contrastación: ¿En su experiencia, existe seguridad en la actuación 

policial, frente a la intervención de denuncias de violencia de pareja contra 

la mujer? No, toda vez que los miembros de la PNP llegan tarde al lugar de 

los hechos (violencia) o su actuación es tardío en estos casos, porque su 

accionar o la respuesta de la PNP es cuando la víctima realiza sus denuncias 

de manera verbal en las dependencias. 

¿En su experiencia, existe oportunidad en la actuación policial, frente a la 

intervención de denuncias de violencia de pareja contra la mujer? No hay 

una intervención oportuna por parte de los miembros de la policía nacional 

del Perú, en este caso específico violencia contra la mujer y se desconoce 

los motivos de la actuación oportuna. 

¿En su experiencia, existe protección en la actuación policial, frente a la 

intervención de denuncias de violencia de pareja contra la mujer? El auxilio, 

ayuda y resguardo frente a estos actos de violencia contra la mujer en mi 

experiencia no hay, porque los miembros de la PNP intervienen a solicitud 

de las autoridades competentes y no por iniciativa propia. 

¿En su experiencia, la violencia de los padres, incide en la violencia de 

pareja contra la mujer? La violencia de los padres durante el desarrollo 

desde la niñez influye en un porcentaje mínimo en la sociedad, en ese 

sentido es muy poco la incidencia de violencia de los padres. 

¿En su experiencia, la violencia de los demás familiares, incide en la 

violencia de pareja contra la mujer? Si, porque muchas veces la pareja se 

deja llevar por comentarios maléficos que hacen los familiares de primer o 

segundo grado de consanguinidad. 

¿En su experiencia, la violencia de personas ajenas a la familia, incide en la 

violencia de pareja contra la mujer? No, toda vez que son personas extrañas 

que nada tiene que ver en una relación de pareja. 

Cuarta contrastación: ¿En su experiencia, existe seguridad en la actuación 

policial, frente a la intervención de denuncias de violencia de pareja contra 



19 

la mujer? Si existe seguridad por parte de la policía porque brinda protección 

a la mujer que se encuentra en situación de riesgo personal, previniendo a 

través de las medidas protección. 

¿En su experiencia, existe oportunidad en la actuación policial, frente a la 

intervención de denuncias de violencia de pareja contra la mujer? En mi 

experiencia si se da la actuación policial frente a las denuncias de violencias 

de pareja contra la mujer a través de las Comisarías de familia que fueron 

creadas como un espacio institucional especializado en la atención a las 

mujeres que interponían denuncias por delitos de violencia. 

¿En su experiencia, existe protección en la actuación policial, frente a la 

intervención de denuncias de violencia de pareja contra la mujer? Si existe 

protección por parte de la policía frente a la violencia de pareja contra la 

mujer a través de la comisaría de familia. 

¿En su experiencia, la violencia de los padres, incide en la violencia de 

pareja contra la mujer? La violencia de padres si incide en la violencia de 

pareja contra la mujer debido a patrones socioculturales de conducta de los 

hijos heredan de sus padres basados en prejuicios y prácticas de inferioridad 

o superioridad.

¿En su experiencia, la violencia de los demás familiares, incide en la 

violencia de pareja contra la mujer? Si incide, porque en ocasiones el agresor 

se deja influenciar por comentarios mal intencionado o machistas originando 

una agresión contra sus parejas. 

¿En su experiencia, la violencia de personas ajenas a la familia, incide en la 

violencia de pareja contra la mujer? En algunos, porque algunos varones al 

observar que otras parejas tienen problemas por infidelidad piensan que 

también es su caso llegan a sus hogares y empiezan violentar a sus parejas. 

Quint5a contrastación: ¿En su experiencia, existe seguridad en la actuación 

policial, frente a la intervención de denuncias de violencia de pareja contra 

la mujer? Desde mi perspectiva, respecto a la seguridad en la actuación 

policial, depende de las circunstancias, pues en el caso de que el agresor 

haya sido detenido, la agredida se sentirá segura, al saber que no la seguirán 

agrediendo. 
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¿En su experiencia, existe oportunidad en la actuación policial, frente a la 

intervención de denuncias de violencia de pareja contra la mujer? Por lo que 

he podido apreciar, hoy en día la policía encargada de recibir las denuncias 

de violencia contra la mujer, si actúan de manera oportuna. 

¿En su experiencia, existe protección en la actuación policial, frente a la 

intervención de denuncias de violencia de pareja contra la mujer? Considero 

que en la actualidad si existe protección en la actuación policial, ya que se 

evidencia un actuar proactivo y eficaz, respecto a las denuncias de violencia 

familiar. 

¿En su experiencia, la violencia de los padres, incide en la violencia de 

pareja contra la mujer? Considero que eso depende de cada persona, alguno 

optará por repetir patrones y otros por cambiar el tema de tolerancia a la 

violencia, creo que todo depende de la educación que reciba cada persona. 

¿En su experiencia, la violencia de los demás familiares, incide en la 

violencia de pareja contra la mujer? En nuestra sociedad aún se encuentra 

arraigado el machismo, muchas veces es la madre quien educa al niño de 

manera machista, considero que es un factor que influencia en la violencia 

contra la mujer. 

¿En su experiencia, la violencia de personas ajenas a la familia, incide en la 

violencia de pareja contra la mujer? Creo que la violencia exterior, incide en 

todas las personas, no solo contra la mujer, considero que nuestra sociedad 

se ha tornado más violenta. 

4.2. Discusión. 

Con relación al Objetivo General: Determinar la relación entre las creencias 

y percepciones, como factores determinantes en la Actuación Policial frente 

a la intervención de las denuncias de Violencia de Pareja contra la Mujer en 

las Comisarias del Distrito y Provincia de Huaraz. 

Las creencias en ciertas ideologías conservadoras, así como las 

percepciones de una idiosincrasia social, son determinantes para la 

actuación policial, frente a su intervención en las denuncias de violencia de 

pareja en agravio de una mujer, situación que se engloba en una serie de 
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actos que no se cumplen, como funciones de algunos policías, y que la 

misma puede llegar a ocasionar un abandono de la mujer agraviada, de 

hechos de violencia en su contra. 

Con relación al Primer Objetivo Específico: Identificar las creencias sexistas 

de los agentes policiales relacionados con la violencia de Pareja contra la 

mujer. 

La creencia de que la mujer en inferior al varón, es una variante sexista de 

los agentes polciales que se ve arraigada todavía en nuestra sociedad, y que 

se necesita el apoyo de todos para lograr combatirla, y que las futuras 

generaciones superen estos pensamiento y formas de vivencia, que 

degradan la dignidad de una mujer. 

Con relación al Segundo Objetivo Específico: Evaluar la percepción de 

gravedad de los agentes policiales ante situaciones de Violencia Pareja 

contra la Mujer. 

La percepción de gravedad en cuanto a la actuación de los agentes policiales 

ante situaciones de violencia de pareja en contra de la mujer, es visto como 

que la mujer debe de soportar por su aparente debilidad, en cuanto el varón 

tiene la ventaja que trabaja, y la mujer solo debe de quedarse en su casa, 

en los quehaceres del hogar. 

Con relación al Tercer Objetivo Específico: Conocer los procesos de 

intervención de los agentes policiales ante diferentes situaciones de 

Violencia de Pareja Contra la Mujer. 

Muchos procesos de intervención que realizan los agentes policiales, ante 

diferentes situaciones de violencia de pareja en contra de la mujer, es 

deficiente e inoportuno, y solo existe intervención cuando el caso se torna 

en mediático, y los medios de comunicación hacen suya la denuncia; por esa 

razón, la intervención sólo es eficiente en algunos casos, y deficiente e 

ineficaz en la gran mayoría de casos, por cuanto los agentes policiales 

mantienen su idiosincrasia en que, la mujer es la que ha provocado. 
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V. CONCLUSIONES

➢ Las creencias en ciertas ideologías conservadoras, así como las

percepciones de una idiosincrasia social, son determinantes para la

actuación policial, frente a su intervención en las denuncias de violencia

de pareja en agravio de una mujer.

➢ La creencia de que la mujer en inferior al varón, es una variante sexista

de los agentes polciales que se ve arraigada todavía en nuestra sociedad.

➢ La percepción de gravedad en cuanto a la actuación de los agentes

policiales ante situaciones de violencia de pareja en contra de la mujer,

es visto como que la mujer debe de soportar por su aparente debilidad,

en cuanto el varón tiene la ventaja que trabaja, y la mujer solo debe de

quedarse en su casa.

➢ Muchos procesos de intervención que realizan los agentes policiales,

ante diferentes situaciones de violencia de pareja en contra de la mujer,

es deficiente e inoportuno, y solo existe intervención cuando el caso se

torna en mediático.



23 

VI. RECOMENDACIONES

• Fomentar en nuestra sociedad, incluyendo a los agentes policiales, a través

de los medios de comunicación, el cambio de mentalidad en cuanto a las

crencias en ciertas ideologías conservadoras, así como las percepciones de

una idiosincrasia social, a efectos que no sean determinantes para la

actuación policial, frente a su intervención en las denuncias de violencia de

pareja en agravio de una mujer.

• Inculcar en los agentes poiciales, el cambio de mentalidad de que, la mujer

en inferior al varón, y se evite que se arraigue como una variante sexista.

• Promover la concientizacioón de los agentes policiales, mediante cursos,

programas de capacitaciones, respecto al respeto de los derechos humanos

de todas las mujeres, y se destierre el pensamiento de que la mujer es

inferior al hombre.
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ANEXOS 



Matriz de Categorización 

OBJETIVOS CATEGORÍA SUB CATEGORÍAS / PREGUNTA ORIENTADORA FUENTES TÉCNICAS 

Determinar la relación entre 
las creencias y 
percepciones, como 
factores determinantes en 
la Actuación Policial frente a 
la intervención de las 
denuncias de Violencia de 
Pareja contra la Mujer en 
las Comisarías del 
Distrito y Provincia de 
Huaraz. 

Factores a favor 
de las 

actuaciones 
policiales. 

Seguridad. 

¿En su experiencia, existe seguridad en 
la actuación policial, frente a la 
intervención de denuncias de violencia 
de pareja contra la mujer? 

Se basa en 
entrevistas 
realizadas a 

expertos 

Entrevista Oportunidad. 

¿En su experiencia, existe oportunidad en 
la actuación policial, frente a la 
intervención de denuncias de violencia 
de pareja contra la mujer? 

Protección. 

¿En su experiencia, existe protección en 
la actuación policial, frente a la 
intervención de denuncias de violencia 
de pareja contra la mujer? 

Violencia 
Psicológica 

Violencia de los padres. 
¿En su experiencia, la violencia de los 
padres, incide en la violencia de pareja 
contra la mujer? Se tiene 

como fuente 
documental, 
la revisión de 
la doctrina 

Análisis 
documental 

Violencia de los demás 
familiares. 

¿En su experiencia, la violencia de los 
demás familiares, incide en la violencia 
de pareja contra la mujer? 

Violencia de personas ajenas 
a la familia. 

¿En su experiencia, la violencia de 
personas ajenas a la familia, incide en la 
violencia de pareja contra la mujer? 



INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS: 

Guía de Entrevista 

En primer lugar, muchas gracias por haber aceptado responder nuestra 

entrevista. En segundo lugar, para informar que, la presente guía tiene como 

objetivo conocer su opinión sobre el tema: “Actuaciones de la Policía Nacional 

Frente a la Violencia Psicológica e Influencia Durante la Investigación y Proceso 

Penal, Huaraz, 2021”; para ello se propone una serie de interrogantes, las cuales 

responderá conforme a su criterio, para poder lograr los fines pertinentes. 

ENTREVISTADO: 

_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 

¿En su experiencia, existe seguridad en la actuación policial, frente a la intervención 

de denuncias de violencia de pareja contra la mujer? 

¿En su experiencia, existe oportunidad en la actuación policial, frente a la 

intervención de denuncias de violencia de pareja contra la mujer? 

¿En su experiencia, existe protección en la actuación policial, frente a la 

intervención de denuncias de violencia de pareja contra la mujer? 



¿En su experiencia, la violencia de los padres, incide en la violencia de pareja 

contra la mujer? 

¿En su experiencia, la violencia de los demás familiares, incide en la violencia de 

pareja contra la mujer? 

¿En su experiencia, la violencia de personas ajenas a la familia, incide en la 

violencia de pareja contra la mujer? 

________________________________________ 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL ENTREVISTADO 

D.N.I.
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